
CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

AUTO N' 15759-2-19-0042
POR LA CUAI. SE ACEPTA UNA RENUNCIA ATERMINOS

El Curador Urbano No. 2 de Sogamoso, en uso de sus facultades legales y en
especial las confer¡das en el Decreto 1077 DEL2.015 Y La Ley 1437 de2.011.

CONSIDERANDO

1. Que El Curador Urbano N" 2 del Municipio de Sogamoso, profirió la Licencia N"
15759-2-19-0263 de fecha 11 de abrjl de 2019 y Resolución N' 15759-2-19-0263
de la misma fecha para el tipo de tramite: Reconocimiento de la existenc¡a de una
edificac¡ón, notificada 11 de abr¡l de del presente año. A nombre de LUcILA LoPEz
DE LOPEZ.

2. Dentro de la oportunidad legal, el(a) seño(a) JULIO ENRIQUE NARANJO
cUTIERREZ, identificado con CC. 74.1a4.967 de Sogamoso, presenta mediante
oilcio de fecha 1'1 de abril de 2019 RENUNCIA DE TERMINOS de ejecutoria
conced¡do en su favor.

3. Que esta oficina considera que es viable la pet¡ción solicitada y acepta la renuncia
a los términos de notificac¡ón y ejecutoria de la Resolución N" 15759-2-19-0263.

RESUELVE

Articulo Primero: Aceptar la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de la
Resolución N' 15759-2-19-0263 defecha 11 de abril de 20'19, sol¡citada por el(a) seño(a)
JULIO ENRIOUE NARANJO GUTIERREZ.
Arliculo Segundo: Establecer que la Resolución en menc¡ón queda en firme y
debidamente ejecutoriada.
Artículo Tercero: El presente AUTO rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIOUESE Y CUMPLASE

Expedida en qso a los doce (12) días de mes de abri de 2019.

PINTO
Urbano N'2

Sogamoso
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MUNICIPIO DE SOGAMOSO
Nlr 74.337.072-7

RESOLUCION No.'15759-2-19-0263

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
TIPO DE TRAMITE RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE UNA EDIFICACIÓN

El Curador Urbano N' 2 del Mun¡cip¡o Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las confer¡das por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Que: LUcILA LOPEZ DE LoPEz. en su calidad de prop¡etario(s) del pred¡o identificado con

CC. N' O1O2O1'1'1OO18OOO N¡atr¡cula(s) lnmobiliaria(s) N' 0S5-51960, á.ea de lote 180.00 m2,

presento en esta Curadurfa, proyecto para sol¡citud de licenciatipo de trámite: rcconocimiento
de la ex¡stencia de una edificación, predio tocalizado en la CARRERA '11 N' 20¡02 de esta

ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la in,ciación del trámite contenido

en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió
a cabalidad.
Que en curso del procedim¡ento se revisó el cumplimiento de los requ¡sitos de Ley Esta
Curaduría, dando cumpl¡m¡ento a lo reglado en é1. art 30 de la Ley 400/1997, lo referente a la

rev¡sión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que

cumple con los requisitos fijados en el citado artíct¡lo, así como las normas colombianas de

diseño y construcc¡ones s¡smo resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servicios
púb]¡cos.
Que la licencia antes mencionada tiene plena vigencia, pero se hace necesaria su ratificación
por el presente acto admin¡skativo-

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELvET

PRIMERO: Conceder t¡cencia N' 15759-2-19-0263 de fecha 1'1 de abr¡l de 2019 t¡po de trámite:

RECONOCII\¡IENTO DE LA EXISTENCIA DE UNA EDIFICACIÓN PRIMER Y SEGUNDO PlSO,
VIVIENDA UNIFAMIL,AR-COMERCIAL. Otorgada a LUCILA LOPEZ DE LOPEZ
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los aecursos de reposición ante la

Curaduria Urbana No 2 de Sogamoso Y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado;
según lo establece el Artículo 51 del Cód¡go Adm¡nistGtjvo. Los recursos de.reposición y

ap;lación deberán ¡nterponerse por escr¡to en la diligenciá de notificación personal, o dentro de

los cinco (05) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del

térm¡no de publicación, según el caso.

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

Dada€n§agafi] ¡ge (11) días delmes de abrilde 2019.
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CURADOR URBANON'2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CARRER{ 11N' 15 50 OFICINA 106

PASAJD COMERCIAL StrIs DIi SDPAiOMI'RIi
TELEFONO7717412

Depártamento Municipio Dia

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licercia

Modalidad

,l 5759-2- t 9-0263

Lice¡c¡as Urban¡st¡cas

Construcción

Obra Nueva

CodigoCatastral 010201110018000

Dirección

llal.rio

CARRFRA 1I N" 
'N.Iñ2

EL LAGUITO

Areá dc ConstruccióD 239.62

Numero de Pisos

M,rtricnl¡Inmobiliari¡ 095-51960

Numero d€l Paramento Fecha Expedición

LUCILA LOPEZ DE LOPEZ

Cedu¡¡ o Nit del Titul^r 24'l'17446

RECONOC [lIENÍO DE LA EXISTENC A DE UNA E
COMERC AL SEGÚN PLANOS APROBAOÓS,

NDO P SO VVENDA

ii l¡i ¡ri: r'¡ltr:
raol n/rriiorlre no Ñro p¡ nró

ilo-¿\, t I ¡l. tbnl l¿ 2019

CURADOR URBANO No 2

GENERALTJS

15 759 '11

DE LA LICENCTA

Propiefa o

ACIONES

INTORMACIÓN SOBRE trL PRNDIO


